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SANTIAGO DE CALI, CATORCE (14) DE ENERO  DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

La apoderada judicial de la parte actora el 09 de diciembre de 2021 allegó 

memorial solicitando  al despacho el emplazamiento de la demandada SANDRA 

VIVIANA PORTILLO PANTOJA, toda vez que llevo a cabo la notificación a través  

de la empresa de mensajería Interrapidisimo  la cual resultó fallida, toda vez que 

en la certificación reportan la observación “Inmueble deshabitado”. 

 

El despacho ordenará el emplazamiento de la demandada conforme lo dispone el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

De otra parte, en escrito de la misma fecha y dado el requerimiento realizado por 

el despacho en providencia fechada a 02 de diciembre de 2021, solicitó al 

despacho requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, toda vez que fue 

pagado el registro de la medida decretada desde julio de 2021, sin que a la fecha 

se haya procedido, el despacho oficiara a la entidad a través de secretaria.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por la apoderada 

judicial de la parte actora el 09 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la demanda SANDRA VIVIANA 

PORTILLO PANTOJA para que comparezca al proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL que adelanta el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  y que se tramita bajo la radicación No. 

76001-3103-019-2021-00049-00, en la forma y términos indicados en el artículo 10 
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del Decreto 806 de 2020. Si los emplazado no comparecen en el término de 15 

días se le designará curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación y se 

continuará con el trámite del proceso.  

 

TERCERO: EFECTÚESE por secretaria la inclusión en el registro Nacional de 

Personas Emplazadas, donde deberá incluirse el nombre de la emplazada, su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la designación de 

este juzgado 

 

CUARTO: OFICIAR, por secretaría, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali para que informe al despacho la inscripción de la medida de 

embargo sobre el inmueble identificado con M.I. 370-911297.    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   ENERO 17 - 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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